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Cada siglo lleva en sí el germen de 
los sucesos que van a desenvolverse 
en el que sigue. Cada época extraordi-
naria, así en la naturaleza como en el 
orden social, anuncia una inmediata 
de fenómenos raros y de combina-
ciones prodigiosas. La revolución del 
mundo americano ha sido el desarro-
llo de las ideas del siglo XVIII y nuestro 
triunfo no es, sino el eco de los rayos 
que han caído sobre los tronos que, 
desde la Europa, dominaban el resto 
de la tierra. La independencia que 
hemos adquirido es un acontecimien-
to que, cambiando nuestro modo de 
ser y de existir en el universo, cancela 
todas las obligaciones que nos había 
dictado el espíritu del siglo XV y nos 
señala las nuevas relaciones en que 
vamos a entrar, los pactos de honor 
que debemos contraer y los principios 
que es preciso seguir para establecer 
sobre ellos el derecho público que rija 
en lo sucesivo los Estados indepen-
dientes cuya federación es el objeto 
de este ensayo y el término en que 
coinciden los deseos de orden y las 
esperanzas de libertad. 

Ningún proyecto de esta clase 
puede ejecutarse por la voluntad 
presunta y simultánea de los que 
deben tener parte en él. Es preciso que 
el impulso salga de una sola mano y 
que al fin tome alguno la iniciativa, 
cuando todos son iguales en interés 
y representación. (…) Independencia, 
paz y garantías, estos son los intere-
ses eminentemente nacionales de 

las repúblicas que acaban de nacer 
en el nuevo mundo. Cada uno de ellos 
exige la formación de un sistema 
político que supone la preexistencia 
de una asamblea o congreso donde se 
combinan las ideas y se admitan los 
principios que deben constituir aquel 
sistema y servirle de apoyo. 

(…)

La paz interna de la confederación 
quedará igualmente garantida desde 
que exista una asamblea en que los 
intereses aislados de cada confedera-
do se examinen con el mismo celo o 
imparcialidad que los de la liga entera. 
No hay, sino un secreto para hacer 
sobrevivir las instituciones sociales a 
las vicisitudes que las rodean; inspirar 
confianza y sostenerla. Las leyes caen 
en el olvido y desaparecen los gobier-
nos luego que los pueblos reflexionan 
que su confianza no es ya, sino la 
teoría de sus deseos. Mas la reunión 
de los hombres más eminentes por 
su patriotismo y luces, las relaciones 
directas que mantendrán con sus 
respectivos gobiernos y los efectos 
benéficos de un sistema dirigido por 
aquella asamblea, mantendrán la 
confianza que inspira la idea solemne 
de un congreso convocado bajo los 
auspicios de la libertad, para formar 
una liga en favor de ella.

(…)

Independencia, paz y garantías: 
estos son los grandes resultados que 

debemos esperar de la asamblea 
continental, según se ha manifestado 
rápidamente en este ensayo. De las 
seis secciones políticas en que está 
actualmente dividida la América 
llamada antes española, las dos tercias 
partes han votado ya en favor de la 
liga republicana. México, Colombia y 
el Perú han concluido tratados espe-
ciales sobre este objeto. Y sabemos 
que las provincias unidas del centro 
de América han dado instrucciones a 
su plenipotenciario cerca de Colombia 
y el Perú para acceder a aquella liga. 
Desde el mes de marzo de 1822, se 
publicó en Guatemala, en el Amigo de 
la Patria, un artículo sobre este plan, 
escrito con todo el fuego y elevación 
que caracterizan a su ilustrado 
autor el señor Valle. Su idea madre 
es la misma que ahora nos ocupa: 
formar un foco de luz que ilumine a 
la América: crear un poder que una 
las fuerzas de catorce millones de 
individuos: estrechar las relaciones 
de los americanos, uniéndolos por 
el gran lazo de un congreso común, 
para que aprendan a identificar sus 
intereses y formar a la letra una sola 
familia. Tenemos fundadas razones 
para creer que las secciones de Chile 
y el Río de la Plata deferirán también 
al consejo de sus intereses, entrando 
en el sistema de la mayoría, como el 
único capaz de dar a la América, que 
por desgracia se llamó antes españo-
la, independencia, paz y garantías. 
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